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E,t lnfome No 123?2023-G\YAT-MPLP/TM de fecha 28 de diciembre de 2023, el Gerente de lnfraestrudura y

TeÍitoial de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, emite informe de opiniu

al yotes¡onal ptopueslo cono Supelisor de Obra de ta Obra: "CREACION DEL SERVICIO DE

NSITABIUDAD VIAL EN EL JR. S,qi/TA ROSA DE U C'UDAD DE TINGO NARIA DEL DISTRITO DE

PA RUPA, PROV'NCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTATENTO DE HUANUCO" CUI If 2162332;

del lnfome No 0204-2024-OA-OGA-MPLP/TM de feúta 01 de febrero de 2024, del Subgerente de la

de Abastecin¡ento, e tnforne No 08F2024-OGA-MPLP de fecha 05 de febrero de 2024, del Gerente de

la Oficina Gene¡al de AdninistraciÓn. sobre cambio de Su@wisor de Obn sol¡citado por e/ COTVSORCTO

SUPERY'SOR SAItlT A ROSA, Y ;

22234051 5, de fedn 20 de diciembre del 2023, siendo 26 lll¡os del elpdienti o;

oficina General de Ate¡ ción ¿l

firqo Muía, 26 de lebrea de 2024.
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H numeral 20) del al¡culo 20" de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, señala como atribucih
det Atcalde, la facultad de delegar sus atribuciones Nministrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, del

numerat 85.1 y 85.3 del ail¡culo 85' delruo de la Ley 27444, Ley del Prcced¡niento Administrativo General,

estipula que la y el ejerc¡c¡o de conpetencia as¡gnada a los órganos admin srrafivos se descon@ntan

en ofros de la entidad, s,gu,endo,os aifrenbs esfablecldm en la presente Ley. Asimismo, que a los

depend,enfes se les transfrere competenc¡a para emit¡r resoluciones. con el obkto de

ar a lw adninistrados las facultades adninistralivas que conc¡emen a sus intereses;

9¿
n la Adninistración Publ¡ca, la autondad competenfe en sus tres niveles de gobiemo (N acion al, Reg¡on al, Local,

legalidad, el nisno que conforme a lo establecido en el artículo lV nuneral 1 sub numeral 1.1. del TP de
sujetarse a to establecido en el pinc¡pio de legalidad, el m¡smo que @nfome a lo establec¡do en el pnnc¡pio

vo T.U.O. de le Ley N' 27444, Ley de Proed¡mieño adminístativo Genercl, Dedeto Supreno N" 00+2029-

B@a+; §7;;,,..-,*-"7ár'Íss"*-

Jt)s, señala expresanente lo sigu¡ente: Las aúoridades adm¡n¡stat¡vas deben acfuara con respeclo a la
Constitución, ta tey y at derccho, dentro de tas facultades que le estén atnbuidas y de acuerdo con los fines para

los que les fueron confeidos":
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de esta disposición acaÍea la apl¡caclón de una penalidad no menü a la nitad (0.5) ni mayw a

una (1) UIT por uda dia de ausencia del Nrsonal en la obn. La aplicacion b esta penalidad solo puede

exceptua5e en los sigur'enfes casos: i) mue e, ii) inval¡dez sobreviniente e iii) inhaÜlitación para eier@r la
profes¡on, eventos que el contnti§a infoma pw escrito a la úúidad anno náxino al dia siguiente de conoc¡do

et hecho, a efeclos de solicitar posteiormente la aúüizac¡Ón de sustfucón del personal. 190.3. Luego de

transcufiido et ptazo señalado en el numeral anteÍiü, el contratista puede sol¡citar de nanera justiÍicada a la

Ent¡dad que te autorice ta sus.titución dd petsonal aüditado. 1N.4. Para que proceda la sustituc¡ón del personal

acreditado, según lo previsto en los nunerales 190.2 y 190.3, el Nñl del reemplazante no afeda las cond¡ciones

que motivaron la selección del w ratMa. 190.5. La solicilud de sust¡tuc¡on a la que se refrerc el numeral 1W.2

se efedúa por escrito a la Ent¡dad @mo náx¡mo dentro de los cinco (5) dias de conoc¡do e/ ñecho. En los casos

preú.sfos en el numeral 190.3, se efeclúa quince (15) días an es de la fecha estimada para que opere la

sustitución. En ambos casos, si dentro de los ocho (8) dias sigu,bnfes de presentada la sol¡ctlud la Entidad no

emite pronunc¡amiento se considera aprobada la sustitucion. 190.6. En caso el contrat¡sta incumpla con su

obligación de ejecutar la prestación mn el personal acredilado o debidamente sustituido, la Enlidad le apl¡ca al

contratista una penal¡dad no menor a la mitad (0.5) ni mayor a una (1) UIT por cada dia de ausencia delpersonal

en ta obra. 190.7. En caso el contratista considere necesatia la paftic¡pac¡ón de personal ad¡cional al aüed¡tado,

se anota tal ocwrencia en el cuademo de obrc e ¡nforma por esqito a la Entidad el alcance de sus funciones, a

efe6{os que esa pueda superyisar su efecfiva participación. La inclusión de Wrsonal adicional no genera

mayores cosfos ni g astos para la Entidad;

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

el profesional que requ¡ere ser reemplazado';

Según añiculo N' 190 del Reglamento de la Ley de del Estado regula la obl¡gación del

contrat¡sta de ejecutar el contrato con el personal

del contratista de ejedrtar el contlato con el

eiecutar su prestacion con el personal del contrato, 190.2.

aüeditado permanece como mín¡mo sesenta en la

dét contrato o por el íntegro del plazo de ejecución, si esfe es menor a sesenfa días. El
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F¡natmente, a través de ta Opinión Legel ff 862024-OGAJNPLP-JCA de fecha 15 de febrero de 2024. el

Gerente de la Oficina Generat de Asesoría Juridica ref¡ere que, conforme a lo señalado en los considerandos

precedentes, y habiendo realizado el anátisis de ta documentación que obra en el expediente adm¡n¡strat¡vo, así

como, de los ¡nformes técnicos dando opinión favorable sustiluc¡ón del Superu¡sor de Obra: "CREACION DEL

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL EN EL JR. ST''rA ROSA DE tA CIUDAD DE TINGO MARIA DEL

DISTRITO DE RIJPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCI/O PRADO - DEPARTAMENrO DE HUANUCO" CUI If
2462J32; renitidos por la Ofrcina General de Administración, Subgerente de Ia Ofrcina de Abastec¡m¡ento, la

Gerencia de lnfraestrudura y Acondicionaniento Tefiitoiat, la Subgerenc¡a de Estudios y Eiecución de 0brcs

de la Municipat¡dad Provinc¡atde Leoncio Prado, y delConsorcb Supevisor de Obra, el misno que se encuentra

enmarcado dentro de un debido procediniento, y siendo este un pdncipio redor en la adnin¡straciÓn pÚbl¡ca.

para con los prcced¡n¡entos administrativos a seg,¡t; y estando a los considerandos precede es, en el que se

ha susfenfado técn¡ca y tegalmente que es PROCEDENIE U SOLl6¡ruD DE SUSTITUCION DE

SUPERy,SOR DE OB RA de Ia obra: "CREAC//ON DEL SERWCIO DE TRANSIIABIUDAD WAL EN EL JR.

SÁAjTA ROSA DE IA C'UDAD DE NNGO 
'TARIA 

DEL D'STR'TO DE RUPA RUPA, PROWNCIA OE

LEONCTO PRADO - DEPARTAITENTO DE HUANUCo" CU, tÍ ?,l,62332; por lo que en uso de sus afnbuclones

y funciones regutadas por et rqtanenio y Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, op¡na oue resulta Procedente:
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' Abasteciniento, y demás áreas pelinentes el cumplimiento del presente ado administatiw; ndificándose a la

pade interesada @nÍome a LeY.

ARTlcuLo TER}ER1.- N}TIHCAR, a ta ücina de Tecnologlas de lnlormaciÓn pan su Pl)BlJcActÓN en et

poñat de transparencia de la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prado.

REGíSIRESE, COTUNÍQUESE, CÚ ilPLASE Y ARCH¡VESE

:,:i-§
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del COI/SORCIO SUPERY/SOR §4MA
de Obra de laObra:"CREACION DELsERv,c,o
LA CIUDAD DE TINGO MARIA DEL DISTRITO

DE RUPA RUPA, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO - DE HUANUCO" CUI tf 2162332

de

Reglsfro

SEGUTVDO.- E VCAR GAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestrudura y Aandiciuamie o

ücina General de Adm¡nistncion, Su¡4,"rencia de E§udios y Ejeanih de Obras, ücina de

ctP tf


